
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

Sucesión 0875841890003-2022-00506-00  
Señor Juez a su despacho la presente demanda SUCESION INTESTADA y LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL promovida por los señores MORIELA BOTERO MORALES, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 55.235.079 JAVIER ANTONIO BOTERO 

MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.166.091 OLMER DE JESUS 

BOTERO MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.166.928 LUIS 

JAIBEL BOTERO MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.165.896, 

JOSE OLIMPO BOTERO MORALES identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.045.681.085, NURY DEL SOCORRO BOTERO MORALES, identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 43.477.007,  siendo causante el señor JESUS ANTONIO BOTERO 

QUINTERO (Q.E.P.D.), quien se identificó en vida con la cedula de ciudadanía No. 

3.571.875, Informándole que la apoderada de la parte demandante subsano las falencias descrita s 

en el auto del 22 de agosto de 2022. Sírvase proveer.  Soledad, Septiembre 13 de 2022. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

     Secretario 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. Soledad, Septiembre (13) de Dos Mil veintidós (2022). 

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial se tiene que la apoderada de la parte demandante allego 

escrito subsanando la demanda, aportando los documentos solicitados (PODER) y por reunir la 

demanda las exigencias preceptuadas por el artículo 490,491 y 493. Siguientes del Código de General 

del Proceso, y ser este Despacho competente para conocer del asunto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

1.- DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de Sucesión Intestada y liquidación de la 

Sociedad Conyugal del causante JESUS ANTONIO BOTERO QUINTERO (Q.E.P.D.), 

quien se identificó en vida con la cedula de ciudadanía No. 3.571.875, quien falleció el día 20 

de agosto de 2018 siendo su último domicilio el Municipio de Soledad. 

  

2.-  IMPRIMASELE el trámite establecido en la Sección Tercera, Título I, Capitulo IV del C.G.P.  

 

3.- RECONOCER a los señores  MORIELA BOTERO MORALES, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 55.235.079 JAVIER ANTONIO BOTERO MORALES, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.166.091 OLMER DE JESUS BOTERO 

MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.166.928 LUIS JAIBEL 

BOTERO MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.165.896, JOSE 

OLIMPO BOTERO MORALES identificado con cedula de ciudadanía No. 1.045.681.085, 

NURY DEL SOCORRO BOTERO MORALES, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 43.477.007 en su condición de hijos del causante como herederos y tienen derecho a 

intervenir en la audiencia de inventarios y avalúos, de conformidad a las pruebas y anexos 

allegados a la demanda, y a lo indicado en la parte motiva de este proveído 

 

4.- EMPLÁCESE: al señor JHON FREDY BOTERO MORALES y a todas las personas que 

se crean con derecho a intervenir en el presente proceso, por una vez, la cual se realizara en 

una emisora de amplia cobertura local y regional (Emisora: Atlántico Noticias y/o Caracol 

Radio); conforme a lo establecido en el artículo 108 del C.G.P., y en observancia en lo 

establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, sobre la debida publicidad, y una vez 

acreditado el cumplimiento de lo aquí ordenado, se surtirá la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 
 

5.-ORDENAR: Notificar y citar a los herederos conocidos relacionados en el acápite de 

PARTES, como en los hechos primero y segundo de la demanda; para los efectos previstos 
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en el artículo 492 del C.G.P., conforme lo establece el artículo 490 del C.G.P.; para que en 

el término de 10 días declaren si aceptan o repudian la asignación que se le hubiere deferido. 

 

6. INCORPORAR: la información correspondiente en el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión. Par. 1º art 490 C.G.P.  

 

7º) OFICIAR: a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en el sentido 

de informar sobre la existencia del proceso de Sucesión Intestada y Liquidación de la 

Sociedad conyugal, Radicado  bajo  Número   2022-00506, con respecto de los bienes del 

causante JESUS ANTONIO BOTERO QUINTERO (Q.E.P.D.), quien se identificó en 

vida con la cedula de ciudadanía No. 3.571.875, adelantado por MORIELA BOTERO 

MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 55.235.079 JAVIER ANTONIO 

BOTERO MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.166.091 OLMER 

DE JESUS BOTERO MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.166.928 

LUIS JAIBEL BOTERO MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

70.165.896, JOSE OLIMPO BOTERO MORALES identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.045.681.085, NURY DEL SOCORRO BOTERO MORALES, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 43.477.007; INFORMANDOLE: los bienes que conforman la 

masa sucesoral del causante, y sus respectivos avalúos: 1.cuota parte de un bien inmueble 

ubicado en la calle 20 No. 23-45 Municipio de San Carlos –Antioquia – Matricula 

Inmobiliaria 018-162138 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Marinilla – Antioquia. 

Este inmueble tiene un avaluó total del inmueble $42.842.192; Correspondiéndole al 

causante la suma de $5.355.274. 

2. el 50% del inmueble ubicado en la carrera 3A 46-41 Mz 40 Lote 25 en el Municipio de 

Soledad – Atlántico identificado con la matricula inmobiliaria 041-132110 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Soledad- Atlántico. Con un avaluó de $10.877.000 

correspondiéndole al Causante la suma de $5.355.274.  
 

Para un total de los activos de la masa sucesoral lo estiman en DIEZ MILLONES SETESIENTOS 

DIEZ MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M. L ($10.710. 548.oo).  Lo anterior 

para lo de su competencia. Librar los oficios de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

     JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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